
 
 
 
A los Miembros de la Federación Internacional de Judo 
 

Budapest, 20 de mayo de 2010. 
 

Estimados Presidentes: 
 
El 7 de mayo de 2010 tuvo lugar en Túnez una junta del Comité Ejecutivo. Uno de los puntos más 
importantes en la agenda fue aceptar como miembros de la Federación Internacional de Judo un 
cierto número de Federaciones Nacionales y Uniones Continentales. 
 
Seis entidades diferentes presentaron su candidatura en orden de convertirse en miembros de la 
FIJ como Uniones Continentales. Después de estudiar los archivos de candidatura de cada 
candidato, el Comité Ejecutivo ha decidido reconocer a las siguientes Uniones Continentales: 
 

 Unión Europea de Judo, representada por su Presidente, el Sr. Sergey Soloveychik. 
 Unión Africana de Judo, representada por su Presidente, el Sr. Lassana Palenfo. 
 Unión de Judo de Asia, representada por su Presidente, el Sr. Obaid Al Anzi. 
 Unión de Judo de Oceanía, representada por su Presidenta, la Sra. Clare Hargrave. 
 Confederación Panamericana de Judo, representada por su Presidente, el Sr. Paulo 

Wanderley. 
 
Así, encontrarán adjunta una lista por actualizar de miembros FIJ, así como la nueva composición 
del Comité Ejecutivo, siguiendo la admisión de las Uniones Continentales. 
 
Me gustaría también enfatizar el punto de que a los miembros del Comité Ejecutivo que 
estuvieron presentes durante la junta del 7 de mayo, se les recordó la obligación de los miembros 
FIJ para asegurar que tienen estatutos y reglamentos de acuerdo con los de la FIJ. Un tema que fue 
particularmente apuntado fue el concerniente a los datos usados en Congresos y Asambleas 
Generales. 
 
Saludos. 

 


